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V. Anuncios
B. Otros anuncios oficiales
MINISTERIO DE POLITICA TERRITORIAL Y MEMORIA DEMOCRATICA

38557 Anuncio de la Dependencia del Area de Industria y Energia de la
Subdelegacién del Gobierno en Jaén por el que se somete al tramite de
informacién publica la solicitud de Autorizacion Administrativa Previa y
Autorizacion Administrativa de Construccion del proyecto "Proyecto de
derivacion directa del gasoducto de transporte primario MOP 80 bar
"Linares-Villacarrillo" para inyeccion de biometano, en el término
municipal de Ubeda (Jaén)" que transcurre por el término municipal de
Ubeda (Jaén).

A los efectos de lo establecido en la Ley 34/1998, de 7 de Octubre, del Sector
de Hidrocarburos y en el Real Decreto 1434/2002, de 27 de diciembre, por el que
se regulan las actividades de transporte, distribucion, comercializacién, suministro
y procedimientos de autorizacién de instalaciones de gas natural, se somete al
tramite de informacion publica la Solicitud de Autorizacion Administrativa Previa y
Autorizacién Administrativa de Construccion del proyecto técnico denominado
"Proyecto de derivacion directa del gasoducto de transporte primario MOP 80 bar
"Linares-Villacarrillo" para inyeccién de biometano en el término municipal de
Ubeda (Jaén)", cuyas caracteristicas generales son las siguientes:

- Peticionario: Redexis Infraestructuras, S.L., con CIF B-86.589.884 y domicilio
en C/Mahonia, n°® 2, 28043 Madrid.

- Descripcién de las Instalaciones: Derivacion directa del gasoducto de
transporte primario MOP 80 bar "Linares-Villacarrillo" para la inyeccién de
biometano en el Paraje Fuente de los Caballeros, junto al camino cuesta Polaina
en el término municipal de Ubeda (Jaén).

Se trata de construir una derivaciéon directa en el gasoducto "Linares-
Villacarrillo”, en el término municipal de Ubeda, PK — 40,413 consistente en la
soldadura de una "T" de toma en carga con refuerzo tipo weldolet 8" x 4" (600#)
sobre el gasoducto existente construido con tuberia de acero API 5L Gr. X-42 DN
8"y espesor 4,8 mm., tuberia de derivacién construida en acero DN 4" API 5L Gr B
espesor 5,2 mm., juntas aislantes, bridas, disco en ocho, valvula de derivacién DN
4" (600#) para la conexion con el médulo de inyeccién, médulo de inyeccion,
tuberia de conexién con la planta de producciéon de acero DN 4" APl 5L Gr B
espesor 5,2 mm., y valvula de conexion con la planta de produccién de biometano,

Caracteristicas:

o Inicio de la derivacion directa: Coordenadas UTM (USO 30): 468.692;
4.210.633

o Final: Conexién con la planta de produccion de biometano, coordenadas
UTM (USO 30): 468.707; 4.210.628

o Longitud aproximada tuberia de conexién entre el gasoducto existente y el
maodulo de inyeccién: 13 m.

o Caracteristicas: Tuberia de acero API 5 L GrB DN 4" espesor 5,2 mm.

o0 Médulo de inyeccién: Punto de entrada en el sistema gasista del biometano
procedente de la planta de produccién, su funcién principal es verificar que las
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propiedades fisico-quimicas del biometano producido cumplen con lo establecido
en la normativa del GTS, en patrticular, el Protocolo de Detalle PD-01 Medicion,
calidad y odorizacion del biometano a inyectar en la red. Se instala en caseta
prefabricada, en recinto vallado, y estd formado por los siguientes elementos,
filtrado y regulacion, medicion, odorizacién y salida, asi como los sistemas
eléctricos y de control necesarios para la operacién del mismo.

o Longitud aproximada tuberia de conexion entre el médulo de inyeccion y la
planta de produccion de biometano: 7 m.

o Caracteristicas: Tuberia de acero API 5 L GrB DN 4" espesor 5,2 mm.
o Valvulas: 2 unidades de valvulas de bola paso total c/venteos DN 4"

0 Accesorios: Juntas aislantes, codos, disco en ocho, caps, etc...

o Caudal de inyeccion: 1.280 Nm3/h.

o Presién: MOP 80 bar

- Presupuesto: 296.353,12 €

- Términos municipales afectados: Ubeda (Jaén)

- Organo competente para resolver: El érgano sustantivo competente para
resolver la autorizacién administrativa previa y la autorizacién administrativa de
construccion es la Direccion General de Politica Energética y Minas del Ministerio
para la Transicidon Ecolégica y el Reto Demografico.

Lo que se hace publico para conocimiento general, para que en el plazo de
veinte dias, contados a partir del siguiente al de la publicacion de este anuncio, por
cualquier interesado, pueda ser examinado el proyecto de la instalacion descrita en
la Dependencia de Industria y Energia de la Subdelegacién del Gobierno en Jaén,
sita en Plaza de las Batallas 2, 23071 Jaén, y formularse, en el referido plazo,
cualesquiera alegaciones que se consideren oportunas.

El proyecto técnico también estara accesible en el siguiente enlace:

https://ssweb.seap.minhap.es/almacen/descargal/envio/
8aec6160f6cd57b927756bb354e299b1af453d09

Igualmente se podran presentar las alegaciones en las formas previstas en el
articulo 16 de la Ley 39/2015 de 1 de octubre del Procedimiento Administrativo
Comun de las Administraciones Publicas, asi como a través del Registro
Electronico de la Administracion General del Estado, accesible en el siguiente
enlace:

https://rec.redsara.es/registro/action/are/acceso.do

seleccionando cdodigo de érgano de destino EA0040226- Subdelegacién del
Gobierno en Jaén - Oficina de servicio: 000006379 — Registro General de la
Subdelegacion del Gobierno en Jaén.

El proyecto técnico estara también disponible a través de la seccion de
informaciones publicas de la pagina web de la Delegacién del Gobierno en
Andalucia en la ruta siguiente:
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Delegacion del Gobierno en la Comunidad Autbnoma de Andalucia/Proyectos,
Campafias e Informacion/Procedimientos de Informacion Publica/Tramites
Informacién Publica Reglamento de Procedimientos de Autorizacion
Infraestructuras Gasistas RD 1434/2002 de 27 de Diciembre (BOE num. 313, de 31
de diciembre de 2002/JAEN

https://acortar.link/ AUTORIZACION-INFRAESTRUCTURAS-GASISTAS

Jaén, 29 de septiembre de 2025.- El jefe de la Dependencia del Area de
Industria y Energia, Alberto Alda Diaz.
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